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Requerimientos Básicos para ingreso al Sistema 
 

Usuario de Agencia Virtual 

Estar afiliado al Régimen Asalariado 

 

Menú de ingreso  

Menú de ingreso 
Ingresar al Portal SAT https://portal.sat.gob.gt/portal/  y seleccionar la opción de Agencia Virtual para 

autenticarse: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa los datos 

a. Usuario: NIT del usuario 

b. Contraseña: Ingresa la contraseña establecida por el usuario. 

 

 
El sistema muestra las opciones y el usuario deberá ingresar al menú de Servicios.  

1. 

a 

b 



Menú de ingreso 

Debe seleccionar la opción: Planilla IVA-FEL 

El sistema identifica el usuario, muestra el IVA Crédito y los totales de los documentos tributarios 

contenidos en el sistema de FEL, Formularios Declaraguate realizados por pagos del Impuesto al Valor 

Agregado por Declaración Aduanera (DUCA), FYDUCA y  Traspasos de Vehículos.  Así como los 

Documentos Tributarios en Papel pre-impresos que ingrese. 

a.    FEL: Muestra el IVA Crédito y el Total de los Documentos Tributarios Electrónicos que contienen IVA. 

b. PAPEL: Muestra el IVA Crédito y el Total de los Documentos Tributarios en Papel. 

c.    DUCA: Muestra el IVA Crédito pagado en Formulario SAT-8560 (Pago Declaración Aduanera). 

d. FORMULARIOS DG: Muestra el IVA Crédito contenidos en los formularios SAT-2311 (Vehículos 

Traspaso IVA), SAT-2799 (IVA Contratos Pago Directo),  SAT-2901 (Factura y Declaración Única 

Centroamericana). 

e. TOTAL:  Muestra la sumatoria del IVA Crédito y el Total de los Documentos de los incisos anteriores. 

2. Sistema Planilla IVA-FEL: 

a b c d 

e 



Ingreso datos del patrono 

El sistema cuenta con la opción para ingresar el NIT del patrono con quien se encuentra prestando 

servicios en relación de dependencia y deberá informarle que presentó Planilla IVA-FEL.  Asimismo, 

podrá ingresar el correo electrónico a donde desea recibir la notificación que contiene el Formulario 

SAT-1111 y Constancia de Recepción de Planilla IVA-FEL. 

Ingreso datos del patrono: 3. 

Al Seleccionar esta opción, se 

desplegará la pantalla para el 

ingreso de datos. 

Tiene la opción para Descargar 

Manual que es la guía para que 

el usuario utilice el sistema de 

Planilla IVA-FEL. 



Visualizar Documentos Tributarios 

Permite visualizar los Documentos Tributarios que respalda el impuesto en Planilla IVA-FEL.  

Visualizar Documentos Tributarios: 4. 

a.    Período del: Por default se encontrará la fecha inicial del período a presentar. 

b.    Período al: Por default se encontrará la fecha final del período a presentar. 

c. NIT Emisor: En caso desea realizar la búsqueda de un contribuyente emisor específico. 

d. Tipo  Documento: Puede realizar la búsqueda de acuerdo a los siguientes documentos: 

 FEL 

 DOCUMENTOS TRIBUTARIOS EN PAPEL 

 FORMULARIOS DG 

 DUCA 

e. Visualizar Documentos Tributarios: Muestra los documentos de acuerdo a los parámetros 

seleccionados. 

a 

d 
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Esta opción permite excluir los documentos 

tributarios que no sean razonables conforme 

a la capacidad de consumo  y que estén 

relacionados a las compras del giro del 

negocio activo. 

NOTA: Puede visualizar los Documentos Tributarios Electrónicos, DUCA´S y Formularios Declaraguate, los 

cuales se descargan de formar automática. Posteriormente al ingresar los documentos tributarios en papel, 

también podrá visualizarlos de la misma forma.  

IMPORTANTE: El Total compras excluye el valor consignado en Otros Impuestos, tales como Tabaco, 

Turismo, Hospedaje, entre otros) 



Ingreso de Documentos Tributarios en Papel 

Ingreso de Documentos Tributarios en Papel 

Ingreso de Documentos Tributarios en Papel: 5. 

a.    Fecha: Fecha de emisión del Documento Tributario a ingresar. 

b.    Serie: Serie del Documento Tributario a ingresar. 

c. No. Factura: Número del Documento Tributario a ingresar. 

d. NIT: Número de Identificación Tributaria del proveedor del bien o servicio adquirido. 

e. Nombre del Proveedor: El sistema muestra automáticamente el nombre del proveedor de acuerdo 

al NIT ingresado. 

f. Precio Total:  ingresar el Valor Total del Documento Tributario. 

g. Tipo de Combustible: elegir el tipo de combustible, cuando corresponda. 

h. Cantidad de Galones: ingresar la cantidad de galones consumidos de combustible seleccionado. 

i. Otros Impuestos: seleccionar en caso que el Documento Tributario contenga otro impuesto (ej. 

Tabaco, Turismo, Hospedaje) 

j. Valor Otros Impuestos: ingresar el valor que corresponde a Otros Impuestos. 

k. Tipo de Documento: seleccionar Factura, Factura Cambiaria, Nota de Crédito, Nota de Débito o 

Boletos Aéreos. 

l. Guardar: Almacena el Documento Tributario ingresado. 

m. Limpiar datos ingresados: Permite eliminar los registros ingresados. 

En esta opción permitirá ingresar los Documentos Tributarios que le hayan emitido en Papel pre-impresos 

vigentes hasta el 30 de junio de 2022. 
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Notas Importantes:  

 Al ingresar y guardar un documento tributario en papel erróneo, no podrá anularse, pero puede dirigirse a 

visualizar Documentos Tributarios en Papel y seleccionar “Excluir” para que no sea tomada en cuenta en la 

presentación de la Planilla IVA-FEL. 

 Puede modificar los datos ingresados del documento guardado, al ingresar nuevamente el registro, se 

reemplazará la información. 
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Presentar Planilla 

Presentar Planilla: 6. 

Presentar Planilla 

Permitirá presentar la planilla del Impuesto al Valor Agregado, generando el formulario y la Constancia de 

Recepción de Planilla IVA-FEL. La opción Presentar Planilla, se encuentra disponible a partir del 01 

de enero y se inhabilitará el décimo día hábil de enero a las 12:00 am de cada año. 

El sistema enviará una notificación al correo electrónico ingresado, el cual contendrá un link para 

descargar el Formulario SAT-1111, así como la Constancia de Recepción de Planilla IVA-FEL. 

Nota Importante:  

Si posterior a la presentación de Planilla IVA-FEL desea incluir o excluir un documento tributario, puede realizarlo y 

presentar nuevamente su planilla, siempre que se encuentre dentro de los 10 días hábiles establecidos en el Artículo 

72 del Decreto Número 10-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Actualización Tributaria. La 

última Planilla IVA-FEL será la que debe informar al patrono. 

 



Planillas Presentadas 

a. Planillas Presentadas: Selecciona la opción para se despliegue la casilla del período a consultar. 

b.  Año: Seleccione el año a consultar  

c.  Consultar: Mostrará información del período seleccionado. 

Planillas Presentadas: 7. 

En esta opción permitirá visualizar las planillas presentadas correspondientes al período de liquidación 

definitivo anual.  

Planillas Presentadas 

Consultar 

Muestra los registros de las planillas presentadas durante el período. 

Formulario SAT-1111 

Constancia Recepción 

Permite la reimpresión del Formulario SAT-1111 y Constancia de 

Recepción de Planilla IVA-FEL. 

b 

c 
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Nota Importante:  

La última Planilla IVA-FEL presentada es la que deberá informar o reportar al patrono.  



Planillas Presentadas 

Formulario SAT-1111 

Constancia de la Notificación Electrónica de Recepción de Planilla IVA-FEL 
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